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I.- UNIÓN EUROPEA 
 

NextGenerationEU: Los desembolsos 
con cargo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia superan la 
cifra de 150000 millones de euros 
 
Tras el pago realizado hoy de 6 000 millones 
de euros a España, la Comisión ya ha 
desembolsado más de 150 000 millones de 
euros a los Estados miembros con cargo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR). 
 
Se trata de un hito importante en la ejecución 
del MRR, el instrumento fundamental en el 
que se basa el plan de recuperación 
NextGenerationEU, dotado con 800000 
millones de euros. En poco más de dos años 
de existencia, el MRR ha estimulado reformas 
e inversiones transformadoras en todos los 
Estados miembros, ha acelerado las 
transiciones ecológica y digital y ha 
aumentado la resiliencia general de la Unión. 
 
Mientras la ejecución del MMR prosigue a 
toda velocidad, la Comisión ha puesto en 

marcha hoy un mapa interactivo en línea que 
muestra los proyectos subvencionados por el 
MRR y que los Estados miembros están 
ejecutando sobre el terreno. El mapa 
contribuirá a seguir aumentando la 
transparencia en lo relativo al 
funcionamiento del MRR y sus efectos 
tangibles en los ciudadanos, las empresas y la 
sociedad civil de la UE. 
 
Hacia una cartografía exhaustiva de los 
proyectos del MRR. 
 
El mapa se actualizará periódicamente a 
medida que se disponga de nueva 
información. El mapa permite a todos realizar 
una «visita virtual» de la ejecución de los 
planes de recuperación y resiliencia de los 
Estados miembros. 
 
También ofrece una visión general de una 
selección de reformas e inversiones 
subvencionadas por el MRR. 
• Señala su ubicación geográfica en los 
Estados miembros y ofrece una breve 
descripción del estado en que se encuentran, 
además de las próximas etapas previstas. 
• También ofrece acceso a información más 
detallada sobre los proyectos en las páginas 
por país del sitio web del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y en otros 
recursos en línea, tales como los sitios web de 
los planes nacionales de recuperación y, si 
existen, los sitios web sobre proyectos 
específicos financiados por el MRR. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deq 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
31/03/2023 

 



 

Boletín del Consejo Social 7-2023 

2 

 
 

Boletín del Consejo Social 7-2023 

17-04-2023 

Las regiones y ciudades piden un 
marco normativo de la UE simplificado 
y adaptado a las pymes 
 
Cumplir los objetivos del Acuerdo Verde de la 
UE en un contexto global cada vez más 
complejo requiere un marco regulatorio 
simplificado que guíe y apoye a todas las 
empresas y no sofoque su competitividad. 
Para llamar la atención de los responsables 
políticos de la UE sobre la importancia de 
desarrollar leyes específicas, proporcionadas 
y que cumplan los objetivos de los agentes 
económicos más vulnerables, los miembros 
de la Comisión de Política Económica (ECON) 
del Comité Europeo de las Regiones (CdR) 
celebraron un seminario sobre la reducción 
de las cargas reglamentarias para las PYME. 
 
Preparando el escenario para los debates en 
la primera mesa redonda, Eddy van Hijum 
(NL/PPE), ministro regional de la provincia 
de Overijssel y ponente del CdR sobre la 
Estrategia de la UE para las PYME, dijo que "la 
realidad sobre el terreno es que todavía hay 
demasiados recursos en Las pymes se gastan 
en trabajo improductivo, lidiando con 
trámites burocráticos y complejidades 
normativas. Este proceso debe revertirse si 
queremos que nuestras empresas europeas 
prosperen y sigan siendo competitivas a nivel 
mundial". 
 
Tadeusz Truskolaski (PL/EA), presidente de 
la ciudad de Bialystok y miembro de la 
comisión ECON, expresó el papel clave que 
tienen las pymes en la defensa de las 
economías europeas en tiempos de 
inestabilidad geopolítica. Destacó que es 
importante desarrollar programas e 
instrumentos públicos de apoyo a las 
empresas, pero hacerlo de forma que se 
mitigue el impacto de las cargas 
administrativas en la productividad y la 
innovación de las pymes. 
 

Los representantes de la Comisión Europea, 
el Parlamento Europeo y las asociaciones 
empresariales de la UE (SME United y 
Eurochambres) reiteraron su compromiso de 
mejorar la implementación práctica de las 
herramientas e instrumentos de la agenda de 
mejora de la legislación de la UE, como las 
evaluaciones de impacto y la prueba SME, al 
tiempo que fortalecen la dimensión territorial 
de estas herramientas. 
 
Los participantes acordaron que tanto el 
alivio regulatorio, como el apoyo en términos 
de financiación y habilidades para las 
transiciones ecológica y digital son los 
elementos principales de una política exitosa 
de la UE para las PYME y pidieron a la 
Comisión Europea que complemente las 
recientes iniciativas ambiciosas de política 
industrial y la comunicación del Mercado 
Único con un impactante paquete de ayuda a 
las pymes. 
 
En la segunda sesión, los participantes 
discutieron las implicaciones para las PYMES 
de la propuesta de directiva sobre Corporate 
Sustainability Due Diligence (CSDD), que 
tiene como objetivo fomentar un 
comportamiento corporativo sostenible y 
responsable en las cadenas de valor globales. 
 
-Organismo consultado / convocante: Comité 
Europeo de las Regiones 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0der 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
03/04/2023 

 

Fondo de Innovación: 100 millones de 
euros para proyectos innovadores de 
tecnología limpia a pequeña escala 
 
La Comisión ha abierto hoy la tercera 
convocatoria de proyectos a pequeña escala 
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con cargo al Fondo de Innovación, uno de los 
mayores programas mundiales de 
demostración de tecnologías hipocarbónicas 
innovadoras. Esta convocatoria de proyectos 
a pequeña escala, financiada con los ingresos 
procedentes de la subasta de derechos de 
emisión del régimen de comercio de derechos 
de emisión de la UE (RCDE UE), impulsará aún 
más la aplicación de soluciones industriales 
para descarbonizar Europa. 
 
La nueva convocatoria proporcionará 100 
millones de euros en subvenciones a 
proyectos a pequeña escala con un gasto de 
capital de entre 2,5 y 7,5 millones de euros en 
los ámbitos de las energías renovables, la 
descarbonización de las industrias de gran 
consumo de energía, el almacenamiento de 
energía y la captura, utilización y 
almacenamiento de carbono. Estas 
tecnologías deben estar lo suficientemente 
maduras y tener un gran potencial para lograr 
reducciones significativas de las emisiones de 
gases de efecto invernadero en comparación 
con las tecnologías convencionales. 
 
El Fondo de Innovación puede financiar hasta 
el 60 % del gasto total de capital de un 
proyecto pequeño. Esto ayudará a las 
tecnologías innovadoras pioneras a superar 
los riesgos normalmente vinculados a la 
comercialización y a entrar en el mercado. 
Los proyectos se evaluarán en función de su 
potencial para evitar las emisiones de gases 
de efecto invernadero, su carácter innovador, 
su madurez financiera, técnica y operativa, su 
potencial de expansión y su rentabilidad. En 
convocatorias anteriores se seleccionaron 
proyectos para impulsar procesos pioneros, 
tales como la demostración del uso de hornos 
híbridos para electrificar parte de la lana de 
vidrio y la producción de vidrio, que 
tradicionalmente ha utilizado combustibles 
fósiles. 
 

Hasta veinte proyectos considerados 
prometedores, pero no lo suficientemente 
maduros para poder optar a una subvención, 
pueden recibir asistencia del Banco Europeo 
de Inversiones (BEI) para el desarrollo de 
proyectos. Dos proyectos (CO2ncrEAT e 
Hypush) acogidos a los servicios del BEI de 
asistencia para el desarrollo de proyectos 
fueron preseleccionados en la segunda 
convocatoria a pequeña escala, lo que 
demuestra la manera en que este servicio 
puede contribuir a formular una solicitud de 
proyecto exitosa. También se anima a los 
proyectos que no hayan siso seleccionados en 
anteriores convocatorias a pequeña escala a 
que vuelvan a presentar su solicitud. La 
convocatoria permanecerá abierta hasta el 19 
de septiembre de 2023 para proyectos 
ejecutados en cualquier Estado miembro de la 
UE, Islandia o Noruega. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0det 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
30/03/2023 

 

Fondo Europeo de Defensa: 1200 
millones de euros para impulsar las 
capacidades y la innovación de la UE en 
materia de defensa 
 
La Comisión ha adoptado hoy el tercer 
programa de trabajo anual en el marco del 
Fondo Europeo de Defensa (FED), que asigna 
1200 millones de euros a proyectos 
colaborativos de investigación y desarrollo en 
materia de defensa. 
 
Con este nuevo programa de trabajo, la 
Comisión desbloquea nueva financiación para 
proyectos de defensa con el fin de desarrollar 
conjuntamente capacidades y tecnologías 
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estratégicas en materia de defensa. También 
introduce una serie de nuevas medidas para 
promover la innovación en materia de 
defensa en el marco del Plan de Innovación de 
la UE en materia de Defensa (EUDIS).  
 
El FED ayudará a reducir la fragmentación de 
las inversiones en materia de desarrollo de 
las capacidades de defensa europeas. 
También aumentará la competitividad 
industrial y promoverá la interoperabilidad 
en toda Europa. Con la adopción de este 
programa de trabajo, la Comisión habrá 
invertido más de 3000 millones de euros 
desde la entrada en vigor del Reglamento del 
FED en mayo de 2021.  
 
Apoyo a la inversión en proyectos 
colaborativos europeos de I+D en materia de 
defensa. 
 
El programa de trabajo correspondiente a 
2023 se centra en las tecnologías y 
capacidades de defensa necesarias, en 
consonancia con las prioridades de la UE en 
materia de capacidades acordadas por los 
Estados miembros y desarrolladas en la 
Brújula Estratégica. El programa aborda 
treinta y cuatro temas, estructurados en 
cuatro convocatorias de propuestas 
temáticas, así como en tres convocatorias 
centradas en tecnologías disruptivas y en las 
pymes. El programa de trabajo apoyará 
proyectos emblemáticos en ámbitos críticos, 
como la conciencia situacional espacial, para 
combatir los misiles hipersónicos y, en el 
ámbito naval, el desarrollo del prototipo de la 
corbeta europea de patrulla. Se prevé que las 
convocatorias se abran a la presentación de 
propuestas el 15 de junio de 2023 y que el 
plazo de presentación finalice el 22 de 
noviembre de 2023. 
 
Las convocatorias de propuestas prepararán 
el terreno para el desarrollo de los sistemas 
de combate de nueva generación, los carros 

de combate principales, las capacidades 
europeas contra el fuego indirecto, así como 
el transporte aéreo estratégico de carga 
sobredimensionada, una capacidad básica 
para un apoyo rápido a misiones en todo el 
mundo. También se apoyarán, abarcando 
todos los ámbitos, soluciones de arquitectura 
de hardware específicas para unos sistemas 
de inteligencia artificial (IA) que sean 
eficientes desde el punto de vista energético. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deu 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
30/03/2023 

 

Ayudas estatales: la Comisión actualiza 
las orientaciones sobre las medidas de 
apoyo a la transición ecológica 
 
La Comisión Europea ha publicado hoy 
plantillas orientativas actualizadas sobre 
ayudas estatales para asistir a los Estados 
miembros en la formulación de las medidas 
de sus planes nacionales de recuperación y 
resiliencia, en consonancia con las normas 
sobre ayudas estatales de la UE. En particular, 
los documentos técnicos actualizados 
ayudarán a los Estados miembros a formular 
medidas que sigan contribuyendo a la 
consecución de los objetivos del Pacto Verde 
Europeo, a poner fin a la dependencia de los 
combustibles fósiles rusos y a avanzar 
rápidamente en la transición ecológica según 
lo establecido en el Plan REPowerEU. 
 
Plantillas de orientación actualizadas. 
 
El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR), instrumento clave que ocupa un lugar 
central en el plan de recuperación 
NextGenerationEU, dotado con 800000 
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millones de euros, apoya la planificación y 
financiación coordinadas de infraestructuras 
transfronterizas y nacionales, y proyectos y 
reformas energéticas, a fin de mitigar el 
impacto económico y social de la pandemia de 
coronavirus, acelerar las transiciones 
ecológica y digital y aumentar la resiliencia 
general de la Unión. En febrero de 2023, el 
Reglamento del MRR se modificó para 
integrar capítulos específicos de REPowerEU 
en los planes de recuperación y resiliencia 
vigentes de los Estados miembros. Con el fin 
de garantizar la rápida ejecución de las 
medidas de REPowerEU, la Comisión anima a 
los Estados miembros a presentar sus planes 
de recuperación y resiliencia modificados a 
más tardar el 30 de abril de 2023. 
 
En diciembre de 2020, la Comisión publicó 
plantillas orientativas para ayudar a los 
Estados miembros a formular medidas de 
ayuda estatal dentro de sus planes de 
recuperación y resiliencia, que abarcan 
numerosos tipos de proyectos de inversión en 
consonancia con las «iniciativas 
emblemáticas europeas» de la Estrategia 
Anual de Crecimiento Sostenible de 2021 de 
la Comisión. Para ayudar a los Estados 
miembros a modificar sus planes en el 
contexto de REPowerEU, la Comisión ha 
introducido actualizaciones específicas de las 
plantillas más pertinentes desde el punto de 
vista de la formulación de nuevas medidas en 
el marco de los capítulos de REPowerEU. 
 
En particular, se han adaptado varias 
plantillas a las nuevas Directrices de 2022 
sobre ayudas estatales en materia de clima, 
protección del medio ambiente y energía, al 
Marco revisado sobre ayudas estatales de 
investigación, desarrollo e innovación, al 
nuevo Marco Temporal de Crisis y Transición 
y al Reglamento General de Exención por 
Categorías en su versión modificada 
aprobada. 
 

-Organismo consultado / convocante: 
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dev 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
04/04/2023 

 

Cooperación judicial: la Comisión 
propone normas sobre la remisión de 
procesos penales entre Estados 
miembros 
 
La Comisión Europea ha adoptado hoy una 
propuesta de Reglamento relativo a la 
remisión de procesos penales entre Estados 
miembros. El aumento de la delincuencia 
transfronteriza ha dado lugar a un número 
cada vez mayor de situaciones en las que 
varios Estados miembros tienen jurisdicción 
para enjuiciar el mismo delito. Los procesos 
judiciales paralelos o múltiples pueden ser 
ineficientes e ineficaces, y también pueden 
menoscabar los derechos de las personas 
interesadas, ya que nadie puede ser juzgado 
ni condenado penalmente dos veces por el 
mismo delito. 
 
Por lo tanto, esta propuesta contribuirá a 
evitar la duplicación de procesos y la 
impunidad cuando se deniegue la entrega en 
virtud de una orden de detención europea. 
Además, contribuirá a garantizar que los 
procesos penales se sustancien en el Estado 
miembro más idóneo, por ejemplo, en aquel 
donde se haya cometido la mayor parte de los 
hechos. Estas normas comunes fijan: 
• una lista de criterios comunes en materia de 
remisión de procesos y motivos para denegar 
tal remisión; 
• un plazo para adoptar una decisión sobre la 
remisión del proceso; 
• normas relativas a los gastos de traducción 
y a los efectos de la remisión del proceso; 
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• obligaciones con respecto a los derechos de 
los sospechosos y acusados y de las víctimas; 
• normas sobre el uso de canales digitales 
transfronterizos para la comunicación entre 
autoridades competentes. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dew 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
05/04/2023 

 

«¡Salvemos a las abejas y a los 
agricultores!»: un millón de firmas de 
una Iniciativa Ciudadana Europea pide 
a los colegisladores de la UE que sigan 
siendo ambiciosos en materia de 
medio ambiente 
 
La Comisión ha dado curso hoy a la Iniciativa 
Ciudadana Europea (ICE) «¡Salvemos a las 
abejas y a los agricultores!: Hacia una 
agricultura respetuosa con las abejas para un 
medio ambiente sano». 
 
La Comisión celebra esta iniciativa y reconoce 
su importancia, sobre todo porque las crisis 
interrelacionadas del cambio climático, la 
contaminación y la pérdida de biodiversidad 
constituyen retos cada vez mayores para la 
agricultura y la seguridad alimentaria de 
Europa. Una de cada tres especies de abejas, 
mariposas y moscas está en declive en la UE, 
mientras que el 80 % de las especies de 
plantas de florecimiento, tanto de cultivo 
como silvestres, depende de la polinización 
animal. La mitad de las tierras agrícolas de la 
UE ya corre el riesgo de sufrir déficit de 
polinización. La amenaza para la existencia de 
polinizadores lo es también para la seguridad 
alimentaria y la vida en el planeta. 
 

El éxito de esta iniciativa ciudadana es una 
señal clara del amplio respaldo público a la 
acción en favor de los polinizadores, la 
biodiversidad y la agricultura sostenible. A 
este respecto, la Comisión pide al Parlamento 
Europeo y al Consejo que alcancen 
rápidamente acuerdos ambiciosos sobre las 
propuestas legislativas presentadas, las 
cuales contribuirán a proteger y restaurar los 
polinizadores europeos y a traducir la 
ambición de los ciudadanos en legislación. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dex 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
05/04/2023 

 

RescEU: apoyando el desarrollo de 
nuevas reservas de alojamiento de 
emergencia con 116 millones de euros 
 
Para fortalecer aún más la respuesta de 
emergencia, la UE está desarrollando sus 
propias reservas de refugio que pueden 
desplegarse en el contexto de crisis o 
desastres que superan las capacidades de 
respuesta nacionales. La UE está asignando 
hoy 116,6 millones de euros a Croacia, 
Polonia, Eslovenia, España, Suecia y Turquía 
para adquirir y albergar nuevas reservas de 
alojamiento rescEU capaces de albergar a 
miles de personas. 
Estas reservas consistirán en unidades de 
alojamiento de emergencia de alta calidad, 
como estructuras prefabricadas ligeras, 
contenedores de paquete plano y tiendas de 
campaña de emergencia. Las unidades de 
vivienda se complementarán con otras 
instalaciones como duchas y baños, cocinas 
industriales, lavandería y áreas comunes, con 
especial atención a los espacios seguros para 
los niños y los más vulnerables. Las reservas 
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se han desarrollado para proporcionar un 
alto grado de comodidad en un contexto de 
emergencia, al tiempo que garantizan un 
despliegue rápido. Además, el 20% de las 
unidades, así como los espacios comunes, se 
han diseñado para personas con problemas 
de movilidad o discapacidad, para garantizar 
la accesibilidad para todos. 
 
Las reservas aseguran menores impactos 
ambientales en todas las etapas del proyecto. 
Así ocurre dentro del proceso de fabricación 
(reducción de residuos, minimización del 
transporte con componentes producidos en 
Europa y elección de materiales reciclados o 
reutilizables) y despliegue (con diseños 
innovadores que minimicen el volumen de 
carga y con un reparto geográfico que 
minimice las distancias de viaje). Los aspectos 
ambientales también se incluyen en el uso de 
las unidades de alojamiento (con sistemas de 
purificación de agua y captación atmosférica 
para reducir el uso de agua embotellada, 
paneles solares y generadores eficientes en 
caso de que no haya electricidad disponible, e 
instalaciones de reciclaje). 
 
Las primeras unidades de alojamiento 
estarán disponibles el próximo año para 
ayudar a los Estados miembros de la UE o a 
los Estados participantes del Mecanismo de 
Protección Civil de la UE en caso de que sea 
necesario albergar rápidamente a un gran 
número de personas. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dey 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
04/04/2023 

 

 

Premios orgánicos de la UE 
 
El Plan de Acción Orgánico de la UE incluye el 
lanzamiento de premios anuales que 
reconocen la excelencia en la cadena de valor 
orgánica. 
 
Las solicitudes para la edición de 2023 ya 
están abiertas hasta el 14 de mayo de 2023. 
 
Acerca de los premios orgánicos de la UE. 
 
Los aumentos en la producción orgánica 
contribuyen significativamente a reducir el 
uso de fertilizantes químicos, pesticidas y 
antimicrobianos y tienen efectos positivos en 
nuestro clima, medio ambiente, biodiversidad 
y bienestar animal. Es por ello que se ha 
identificado a la producción ecológica como 
pieza clave en la consecución de los objetivos 
del Pacto Verde Europeo, la estrategia de la 
Granja a la Mesa y la estrategia de 
Biodiversidad. Por este motivo, la Comisión 
ha definido un objetivo del 25 % de las tierras 
agrícolas de la UE dedicadas a la agricultura 
ecológica para 2030 y un aumento 
significativo de la acuicultura ecológica. 
 
En apoyo de ese objetivo, la Comisión adoptó 
el Plan de Acción para el Desarrollo de la 
Producción Orgánica en marzo de 2021, 
incluido el lanzamiento de premios anuales 
que reconocen la excelencia en la cadena de 
valor orgánica. Estos premios se otorgarán 
por segunda vez en 2023. 
 
Conoce a los ganadores de los premios 
orgánicos 2022. 
 
-Organismo consultado / convocante: Comite 
Europeo de las Regiones 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dez 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
31/03/2023 
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Premios Capital Europea de la 
Innovación: Arranca la edición de 
2023 
 
La Comisión lanzó la novena edición de los 
Premios Capital Europea de la Innovación 
(iCapital). El premio se otorga a las ciudades 
europeas que son pioneras en innovaciones 
que benefician a sus ciudadanos. 
 
Los Premios a la Capital Europea de la 
Innovación (iCapital), apoyados por el 
Consejo Europeo de Innovación (EIC) en el 
marco de Horizon Europe, reconocen a 
aquellas ciudades europeas que abren sus 
prácticas de gobernanza a la experimentación 
y aspiran a ser modelos a seguir para otras 
ciudades, empujando los límites de la 
tecnología. en beneficio de sus ciudadanos. 
 
El concurso otorgará un total de seis premios 
para dos categorías: la Capital Europea de la 
Innovación y la Ciudad Innovadora en 
Ascenso. 
 
La ciudad que gane el título de Capital 
Europea de la Innovación 2023 recibirá 1 
millón de euros. Además, los dos primeros 
finalistas de esta categoría serán premiados 
con 100000 € cada uno. En la categoría 
Ciudad innovadora en ascenso, el ganador 
será recompensado con 500 000 € 
acompañado de dos finalistas que recibirán 
50000 € cada uno. 
 
Además, todos los ganadores y finalistas 
serán invitados a unirse a la red EIC Prizes 
Alumni, un prestigioso grupo de ganadores 
anteriores de iCapital, para intercambiar 
conocimientos, mejores prácticas y buscar 
soluciones a desafíos comunes. 
El concurso está abierto a ciudades con un 
mínimo de 50000 habitantes de los Estados 

miembros de la UE y países asociados a 
Horizon Europe. 
 
-Organismo consultado / convocante: Comité 
Europeo de las Regiones 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deA 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
31/03/2023 

 

Programa Erasmus+: se pone en 
marcha un nuevo proyecto 
internacional para luchar contra el 
antisemitismo a través de la educación 
 
El día de hoy marca el inicio de un nuevo 
proyecto de dos años de duración dedicado a 
luchar contra el antisemitismo en Europa a 
través de la educación. El programa 
Erasmus+ financiará el proyecto y la Unesco 
se encargará de su ejecución, en colaboración 
con la Oficina de Instituciones Democráticas y 
Derechos Humanos (OIDDH) de la OSCE. 
 
Una vez puesto en marcha del proyecto, la 
Unesco y sus colaboradores cooperarán con 
las autoridades nacionales de Estados 
miembros de la UE para ayudarles a 
desarrollar la dimensión educativa en sus 
planes nacionales de lucha contra el 
antisemitismo a través de unas actividades 
determinadas. En el momento de iniciarse el 
proyecto, once países han confirmado 
oficialmente su participación. Se trata de 
Alemania (Baden-Württemberg y Schleswig-
Holstein), Austria, Bélgica (Valonia y 
Bruselas), Croacia, Chequia, Eslovenia, 
España, Francia, Grecia, Italia y Rumanía. 
 
Se prevé que el proyecto ofrezca una serie de 
resultados que incluyen la celebración de 
actos nacionales de formación presencial 
para formadores de profesores, responsables 
políticos y organizaciones de la sociedad civil, 
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y seminarios web temáticos para formadores 
y educadores de profesores de todos los 
Estados miembros de la UE. Se trata de 
ayudar a los profesores y educadores a luchar 
contra las teorías conspiratorias y el 
antisemitismo en el aula. El proyecto también 
ayudará a evaluar los planes de estudios 
nacionales y la calidad de los libros de texto 
escolares en relación con el antisemitismo en 
Europa, así como la preparación actual de los 
profesores, antes de elaborar 
recomendaciones para los responsables 
políticos a nivel nacional y regional. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deB 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
03/04/2023 

 

 

II.- ESPAÑA 
 

Acuerdo con el  Banco 
Centroamericano de Integración 
Económica 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado el 
Acuerdo por el que se dispone la remisión a 
las Cortes Generales del acuerdo sobre 
Inmunidades y Prerrogativas entre el Reino 
de España y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica y se autoriza la 
manifestación del consentimiento para 
obligarse por el mencionado acuerdo. 
 
El Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) es una institución 
financiera multilateral de desarrollo, con 

personalidad jurídica y carácter 
internacional, siendo la principal fuente de 
financiación de la zona. Su objetivo es 
promover la integración económica y el 
desarrollo económico y social equilibrado de 
la región centroamericana y ser el referente 
en el desarrollo sustentable y en la 
integración económica de la región, e 
impactar de manera eficaz en el bienestar de 
la sociedad. 
 
El Consejo de Estado, en su Dictamen de 29 de 
octubre de 2015, dispuso que la prestación 
del consentimiento del Estado para obligarse 
por medio del presente acuerdo requiere la 
previa autorización de las Cortes Generales, al 
encontrarse incluido en el supuesto del 
artículo 94.1.e) de la Constitución en materia 
regulada por Ley. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deX 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
04/04/2023 

 

Modernización de la ciberseguridad 
 
l Consejo de Ministros ha aprobado el 
Acuerdo por el que se autoriza una 
transferencia de crédito, por importe de 
15.990.909 euros, desde el presupuesto del 
Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital al Ministerio de 
Defensa, para llevar a cabo una serie de 
acciones que supongan una mejora y una 
modernización en materia de ciberseguridad. 
 
Con este acuerdo se dará cumplimiento a los 
convenios suscritos con fecha 28 de julio de 
2021 y 3 de agosto de 2022, en el marco del 
Componente 11, Inversión 1, del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR). 
 
En concreto, el 28 de julio de 2021 se 
suscribió un convenio entre la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial y el Centro Criptológico Nacional del 
Centro Nacional de Inteligencia (CNI-CCN) en 
materia de implantación y operación del 
Centro de Operaciones de Ciberseguridad 
(COCS), con el fin de fijar los términos y el 
alcance de la colaboración entre ambas 
partes, el cual tendrá una vigencia de tres 
años. 
 
Asimismo, con fecha 3 de agosto de 2022 se 
suscribió entre la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial y el 
Centro Nacional de Inteligencia (CNI) un 
convenio para la ejecución de actuaciones 
relativas a infraestructuras digitales y 
ciberseguridad para la nube segura 
clasificada, operaciones inteligentes y 
gobierno del dato, con el fin de fijar los 
términos y el alcance de la colaboración entre 
ambas partes, el cual tendrá una vigencia de 
tres años. 
 
El objetivo principal del convenio de 28 de 
julio de 2021 es el de asegurar que la 
inversión que se va a llevar a cabo es 
adecuada y se ajusta en tiempo y forma, en 
relación con los despliegues y a los servicios 
que se van a establecer relacionados con la 
implantación del COCS. 
 
Por otra parte, el convenio de 3 de agosto de 
2022 tiene por objeto, entre otras cuestiones, 
la adquisición y despliegue, por un lado, de 
una nube segura con información clasificada 
para uso de los organismos de la AGE y, por 
otro, de un escalado sostenible de datos e 
información, así como de capacidades de 
ciberseguridad y de equipos que implemente 
criptografía post-cuántica. 
 

En contraprestación, el Ministerio de Asuntos 
Económicos realizará una aportación 
económica en el marco de la ejecución de los 
citados convenios, que tendrá como objetivo 
cubrir los gastos que generan las actuaciones 
referidas anteriormente. Para el ejercicio 
2023, la anualidad correspondiente al 
convenio de 28 de julio de 2021 asciende a 
3.900.000 euros y la anualidad 
correspondiente al convenio de 3 de agosto 
de 2022 asciende a 12.090.909 euros. 
 
Todas estas actuaciones se enmarcan dentro 
del Componente 11, 'Modernización de las 
Administraciones Públicas', del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y más concretamente en la Inversión 1, 
'Modernización de la Administración General 
del Estado, y orientación al servicio del 
ciudadano', dentro de la línea de acción 5, 
'Ciberseguridad'. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deS 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
04/04/2023 

 

Construcción y vivienda asequible 
 
l Consejo de Ministros ha autorizado al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (MITMA) a transferir 260 
millones de euros más a la Entidad Pública 
Estatal de Suelos (SEPES) para cerrar la 
Operación Campamento y acelerar la 
promoción de viviendas asequibles. Así, la 
nueva dotación permitirá a la entidad 
comprar al Ministerio de Defensa (INVIED) de 
forma inmediata los terrenos de Campamento 
que aún no posee y poner en marcha el 
desarrollo de esta operación urbanística. 
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Así, el Consejo de Ministros ha dado luz verde 
a la adenda al convenio suscrito entre el 
MITMA y SEPES el 10 de noviembre de 2022, 
para la promoción de viviendas destinadas al 
alquiler asequible o social dentro del Plan de 
Viviendas para el Alquiler Asequible (PVAA). 
Así, los 260 millones de euros aprobados en la 
adenda se sumarán a los 361,6 millones que 
MITMA ya ha transferido a la entidad pública 
de suelo entre 2018 y 2022 para ejecutar 
proyectos que dinamicen la oferta de vivienda 
pública, hasta alcanzar en este 2023 un total 
de 621,6 millones de euros. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deY 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
03/04/2023 

 

Convenio por el que se crea el 
observatorio del Square kilometre 
Array 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado el 
Acuerdo por el que se dispone la remisión a 
las Cortes Generales del convenio por el que 
se crea el Observatorio del Square Kilometre 
Array, se autoriza su aplicación provisional y 
la manifestación del consentimiento de 
España en obligarse por dicho convenio. 
 
La Organización Square Kilometre Array 
(SKA) se creó como sociedad sin ánimo de 
lucro, bajo legislación del Reino Unido. Desde 
esta Organización se llevó a cabo el diseño y 
la pre-construcción del Observatorio. 
 
España se adhirió a la Organización SKA en 
calidad de miembro asociado en 2018 y ha 
participado desde entonces en todos los 
órganos de asesoramiento y gobierno del 
proyecto como observador y tiene gran 

interés en adherirse al convenio puesto que 
es una de las primeras potencias mundiales 
en astronomía. 
 
Está previsto que la construcción del SKAO se 
lleve a cabo en dos fases. La primera, 
denominada SKA-1, abarcará el periodo 
comprendido entre 2021-2030, para la 
fabricación e instalación del 10% de todos los 
dispositivos integrantes del radiotelescopio, 
incluidas las antenas parabólicas en África 
(SKA1 Mid) y las antenas de baja frecuencia 
en Australia (SKA1 Low). 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deZ 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
04/04/2023 

 

Anteproyecto de Ley integral de la 
economía social y estrategia de 
economía social 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado el 
Anteproyecto de Ley Integral de Impulso de la 
Economía Social, a los efectos previstos en el 
artículo 26.4 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, así como el Acuerdo 
por el que se aprueba la Estrategia Española 
de la Economía Social 2023-2027, unas 
medidas que constituyen un espaldarazo para 
dinamizar, visibilizar y consolidar un modelo 
productivo que engloba alrededor de dos 
millones de puestos de trabajo en todo el 
territorio nacional. 
 
El avance de la Economía Social no es solo 
positivo para el sector, sino para el conjunto 
de la sociedad. La Economía Social es 
sinónimo de estabilidad y valores 
democráticos. 
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El anteproyecto de ley, concebido para 
desarrollar todo el potencial de este modelo 
económico en que priman las personas y el fin 
social sobre el capital, mejora y actualiza las 
principales leyes que conforman el 
ecosistema legal de la Economía Social como 
son la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la Regulación del Régimen de 
las Empresas de Inserción y la Ley 5/2011, de 
29 de marzo, de Economía Social. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deV 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
11/04/2023 

 

Proyecto de Ley de enseñanzas artistas 
 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado el 
proyecto de ley de Enseñanzas Artísticas, que 
regula por primera vez en más de 30 años 
estos estudios. Esta iniciativa responde a una 
demanda histórica y generalizada de 
regulación por parte del sector, puesta de 
manifiesto por su amplia participación en la 
elaboración del texto. 
      
Las principales asociaciones y federaciones 
del ámbito artístico, sindicatos, comunidades 
autónomas, asociaciones de estudiantes, 
docentes y centros, además de otros 
ministerios han intervenido en el proceso de 
elaboración. La futura norma afectará a 
140.000 estudiantes y 14.000 docentes, y a un 
sector de gran potencial social, cultural y 
económico. 
      
El texto plantea un marco normativo básico 
que homologa las enseñanzas artísticas 
superiores al Espacio Europeo de la 

Educación Superior, equiparándolas a las 
universitarias; y las enseñanzas artísticas 
profesionales al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, es decir, al 
nuevo sistema de Formación Profesional, 
abriendo también la posibilidad del 
reconocimiento y acreditación de estas 
competencias a los trabajadores del sector. 
      
Habrá cuatro nuevos cuerpos docentes (de 
profesores y de catedráticos de enseñanzas 
superiores; y de profesores y de catedráticos 
de enseñanzas profesionales), además de los 
maestros de Taller de Enseñanzas Artísticas. 
La integración será voluntaria y habrá un 
amplio calendario transitorio para hacerlo. El 
proyecto de ley favorece la actividad 
investigadora del profesorado de los centros 
públicos y su contribución a la creación 
artística. Prevé también la creación de nuevas 
enseñanzas como las audiovisuales. 
      
En cuanto a los alumnos y alumnas de estas 
disciplinas, la norma reconoce su derecho a 
acceder a estos estudios, así como a su 
participación y representación, y equipara las 
becas de los estudiantes de enseñanzas 
superiores a las de los universitarios. Por 
último, los centros tendrán más autonomía 
pedagógica y organizativa y podrán asociarse 
entre sí para crear 'Campus de las Artes'.    
 
-Organismo consultado / convocante: 
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deW 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
11/04/2023 

 

Calendario de implantación del nuevo 
sistema de formación profesional 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado el real 
decreto que fija un calendario de 
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implantación de cuatro años del nuevo 
sistema de Formación Profesional. Este 
establece que en el próximo curso 2023-2024 
las administraciones competentes deberán 
empezar a implantar de manera gradual a 
nueva oferta formativa. 
 
En el caso de los grados A, B y C, esta deberá 
comenzar antes del 1 de septiembre de 2023 
y se completará el 1 de enero de 2024. El 
grado D empezará en el curso 2023-24, y se 
completará en los dos años siguientes, 
extinguiéndose paralelamente los currículos 
de los actuales ciclos. Por último, cada 
administración implantará a partir del curso 
que viene los grados E que considere; en el 
curso 2024-25 se implantarán con carácter 
general. 
 
Además, el decreto pone fecha (antes del 1 de 
septiembre de 2023) al desarrollo 
reglamentario de los principales elementos 
del nuevo sistema de FP, como los catálogos 
nacionales de Estándares de Competencia y 
de Ofertas de Formación Profesional y el 
Catálogo Modular de Formación Profesional. 
 
Esa misma fecha será el límite para la puesta 
en marcha de los Registros Estatales de 
Formación Profesional y de Acreditaciones de 
Competencias Profesionales Adquiridas por 
la Experiencia Laboral o Vías no Formales e 
Informales y del Registro General de Centros 
de Formación Profesional. En cuanto a la 
Estrategia General de Orientación 
Profesional, el Gobierno deberá hacerla 
pública antes de 31 de enero de 2024. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deW 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
11/04/2023 

 

 

III.- ANDALUCÍA 
 

Subvenciones para la intervención del 
desarrollo rural para las zonas con 
limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas 
 
Orden de 28 de marzo de 2023, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones correspondientes 
a la intervención sobre el desarrollo rural 
relativa a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones especif́icas (6613) 
correspondiente al Plan Estratégico de la 
Polit́ica Agraria Común 2023-2027.  

 
-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfc 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
03/04/2023 

 

Subvenciones a las intervenciones 
sobre el desarrollo rural relativo a los 
compromisos medioambientales, 
climáticos y otros compromisos del 
Plan Estratégico de la Politica Agraría 
Común  
 
Orden de 28 de marzo de 2023, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones correspondientes 
a las Intervenciones sobre el Desarrollo Rural 
relativas a los compromisos 
medioambientales, climáticos y otros 
compromisos de gestión correspondientes al 
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Plan Estratégico de la Polit́ica Agraria Común 
2023-2027.  
 
-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Pesa, Agua y Desarrollo rural  
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfd 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
03/04/2023 

 

Concesión de subvenciones del 
Programa de estímulo de creación y 
consolidación  del trabajo autónomo 
en Andalucía 
 
Resolución de 31 de marzo de 2023, de la 
Dirección General de Trabajo Autónomo y 
Economiá Social, por la que se amplián los 
créditos presupuestarios recogidos en la 
Resolución de 27 de septiembre de 2021, por 
la que se convoca las subvenciones reguladas 
en la Orden de 27 de junio de 2019, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva del Programa de 
estiḿulo a la creación y consolidación del 
trabajo autónomo en Andaluciá.  

 

-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo  

 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfe 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
10/04/2023 

 

Subvenciones para contribuir a 
minimizar el impacto económico y 
social de la COVID -19 en el sector del 

transporte discrecional de personas 
viajeras por carretera en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía  
 
Orden de 3 de abril de 2023, por la que se 
modifica la Orden de 24 de febrero de 2022, 
por las que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, 
para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social de la COVID-19 en el 
sector del transporte discrecional de 
personas viajeras por carretera en la 
Comunidad Autónoma de Andaluciá.  

 
-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda  

 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dff 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
10/04/2023 

 

Economía Circular en Andalucía 
 

Ley 3/2023, de 30 de marzo, de Economía 
Circular de Andaluciá.  

 
-Organismo consultado / convocante: 
Presidencia 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfg 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
11/04/2023 

 

Convocatoria de subvenciones para el 
año 2023 en salas de exhibición 
cinematográfica con establecimiento 
en Andalucía  
 

http://sl.ugr.es/0dfg
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Resolución de 27 de marzo de 2023, de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 
por la que se convocan para el año 2023 las 
subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a salas de exhibición 
cinematográfica establecidas en Andaluciá 
para financiar proyectos de inversión para la 
innovación, funcionamiento digitalizado y 
sostenible, creación y fidelización de públicos 
y adaptación de los nuevos hábitos de 
consumo audiovisual, al amparo del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia -
Financiado por la Unión Europea- 
NextGenerationEU.  

 
-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte  

 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfh 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
11/04/2023 

 

Subvenciones para la intervención 
sobre el desarrollo rural relativa a 
zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas 
 
Orden de 31 de marzo de 2023, por la que se 
efectúa la convocatoria de subvenciones 
correspondientes a la intervención sobre el 
desarrollo rural relativa a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones 
especif́icas correspondientes al Plan 
Estratégico de la Polit́ica Agraria Común 
2023-2027.  

 

-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural  

 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfi 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
12/04/2023 

 

Subvenciones para las Intervenciones 
sobre el Desarrollo Rural relativas a 
los compromisos medioambientales, 
climáticos y otros compromisos de 
gestión correspondientes al Plan 
Estratégico de la Política Agraria 
Común  

 
Orden de 3 de abril de 2023, por la que se 
efectúa la convocatoria para el año 2023 de 
subvenciones correspondientes a las 
Intervenciones sobre el Desarrollo Rural 
relativas a los compromisos 
medioambientales, climáticos y otros 
compromisos de gestión correspondientes al 
Plan Estratégico de la Polit́ica Agraria Común 
2023-2027.  

 

-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 

 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfj 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
12/04/2023 

 

Convocatoria de ayudas destinadas a la 
vinificación  
 
Resolución de 31 de marzo de 2023, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, por la que se aprueban los modelos 
de solicitud y se fijan determinados criterios 
de aplicación, para convocar la ayuda a la 
cosecha en verde destinada a uva de 
vinificación.  
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-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural  

 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfs 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
13/04/2023 

 

Convocatoria para proyectos 
expositivos en el Programa Iniciarte 
 
Resolución de 5 de abril de 2023, de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 
por la que se convoca la presentación de 
proyectos expositivos para la selección de los 
que participarán en el Programa Iniciarte.  

 
-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte  

 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfk 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
13/04/2023 

 

La Fundación IA Granada 
Research&Innovation impulsará la 
inteligencia artificial en Andalucía 

 
El consejero de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa, Antonio Sanz, ha asistido este 
viernes en Granada a la presentación de 
la Fundación AI Granada 
Research&Innovation en calidad de patrono, 
una institución que va a articular todas las 
iniciativas relacionadas con la Inteligencia 
Artificial en la provincia y que ha sido 
impulsada por la Universidad de Granada. En 

el acto, Sanz ha estado acompañado por la 
consejera de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda, Rocío Díaz. 

La fundación se basa en un modelo 
de colaboración público-privada en la que 
están integrados la Junta de Andalucía a 
través de la Agencia Digital de Andalucía, 
el Ayuntamiento de Granada, la Cámara de 
Comercio de Granada, el Grupo Empresarial 
Cuerva SL, el Grupo la Caña y Cooperativa La 
Palma; que se suman a la propia universidad, 
Covirán y Caixabank. 

"El Gobierno Andaluz siempre irá de la mano 
de quienes persiguen mejorar la 
competitividad de nuestra región y de sus 
empresas, algo que en estos momentos que 
vivimos está vinculado al uso e implantación 
de soluciones tecnológicas avanzadas como la 
Inteligencia Artificial", ha defendido el 
consejero de la Presidencia. 

-Organismo consultado / convocante: 
Consejerías de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa y de Fomento, Articulación 
del Territorio y Vivienda  
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfl 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
14/04/2023 

 

Acuerdo para elevar al Gobierno una 
consulta para dar amparo legal a los 
interinos de larga duración 

 
El consejero de Justicia, Administración Local 
y Función Pública, José Antonio Nieto, ha 
mantenido una reunión tanto con los grupos 
parlamentarios como con representantes 
sindicales en la que se ha consensuado la 
consulta legal que se va a elevar al Gobierno 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa.html
https://twitter.com/antoniosanz?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda.html
https://twitter.com/Rocio_DiazJ?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/justiciaadministracionlocalyfuncionpublica.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/justiciaadministracionlocalyfuncionpublica.html
https://twitter.com/ja_nietob
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central, con el objetivo de lograr el amparo 
legal necesario para poder dar una solución a 
la situación de los interinos de larga duración 
que no han superado los procesos de 
selección convocados para la estabilización 
del empleo público y que, como consecuencia, 
cesarán tras la incorporación de los 
funcionarios de carrera que sí han superado 
el concurso-oposición. 

En este encuentro, el tercero que tiene lugar 
para lograr una "unidad de acción" ante esta 
situación, todas las partes han acordado 
explorar las posibilidades de ampliar la 
aplicación de la Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo 
público, siempre con el respaldo y amparo 
legal del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública. 

En la reunión, celebrada en el Parlamento, 
han participado representantes de PP, PSOE y 
Vox, además de los sindicatos CCOO, UGT, 
CSIF e ISA, aunque todos los grupos y 
organizaciones sindicales estaban invitados. 
En ella, se ha decidido plantear si existe la 
posibilidad de ofrecer a este colectivo las 
condiciones excepcionales de la Ley 20/2021, 
en un texto que se elevará al Ministerio en los 
próximos días. 

 
-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Justicia 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfm 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
13/04/2023 

 

Andalucía incorpora a la ciudadanía al 
Plan de Humanización del Servicio 
Andaluz de Salud 

 

La consejera de Salud y Consumo de la Junta 
de Andalucía, Catalina García, ha informado, 
en su intervención en las I Jornadas 
Andaluzas de Participación Ciudadana en 
Humanización de la Asistencia Sanitaria, en la 
que participan 150 personas, que el Plan de 
Participación Ciudadana en 
Humanización "incorpora el punto de vista de 
los ciudadanos a esta estrategia de 
Humanización del sistema sanitario público 
de Andalucía y nos permite identificar 
oportunidades de mejora en la actividad del 
propio sistema, así como centrar la actividad 
de los centros en las necesidades reales de los 
pacientes y familias". 

García, que ha recordado que este plan entró 
en vigor en abril de 2021 y consta de cuatro 
áreas transversales (Organizacional, 
Estructural, Asistencial y Relacional), ha 
explicado que el Área Relacional "pretende 
dar voz a la ciudadanía a través de 
las asociaciones de pacientes, las personas 
cuidadoras, organizaciones no 
gubernamentales, colegios profesionales, 
sociedades científicas, Ayuntamientos y 
Universidades" y "abarca aspectos que 
influyen directamente en la relación personal 
entre profesionales, pacientes y sus familias, 
con medidas dirigidas a promover el respeto 
a la dignidad, singularidad, individualidad y 
humanidad del paciente". 

 

-Organismo consultado / convocante: 
Consejería de Salud y Consumo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfp 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
14/04/2023 

 

http://sl.ugr.es/0dfm
https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyconsumo.html
https://www.juntadeandalucia.es/
https://www.juntadeandalucia.es/
https://twitter.com/LinaGarcia_AND
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La Marca de Andalucía tendrá mayor 
inversión extranjera 

Carolina España vincula al prestigio creciente 
de la Marca Andalucía la mayor inversión 
extranjera. La consejera recuerda que en 
2022 la inversión extranjera creció en 
Andalucía el doble que en España y que entre 
2019 y 2022 se duplicó, mientras caía un 15% 
en el conjunto del país. 

La consejera de Economía, Hacienda y 
FondosEuropeos, Carolina España, ha 
vinculado "la regeneración institucional, la 
simplificación burocrática y una política fiscal 
equilibrada" a las cifras récord de inversión 
extranjera registradas en 2022, cuando la 
comunidad ha recibido 1.264,9 millones de 
euros, la cifra más alta de toda la serie 
histórica, que arranca en 1993. 

Carolina España ha apuntado durante la 
sesión de control al Gobierno celebrada en el 
Parlamento de Andalucía que "la Marca 
Andalucía cuenta cada vez con más prestigio 
dentro y fuera de nuestro país y eso se 
traduce en inversión". 

La consejera ha puesto de manifiesto, en este 
sentido, que la inversión extranjera en 
Andalucía ha crecido en 2022 un 30,3% con 
respecto a 2021, lo que representa un 
crecimiento de más del doble que el conjunto 
de España (13,9%). 

Asimismo, se ha referido al cuatrienio 2019-
2022, en el que Andalucía consiguió captar 
3.856 millones de euros, "el doble (92,87%) 
que los cuatro años precedentes", ha 
apuntado la consejera. "El último cuatrienio, 
con el Gobierno de Juanma Moreno, ha sido el 
mejor cuatrienio de la serie histórica", ha 
explicado en el Parlamento Carolina España. 
La consejera ha enfrentado el crecimiento de 
la inversión extranjera productiva en 
Andalucía en el último cuatrienio con el de 

España, "que cayó un 15% en el mismo 
periodo". 

-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfq 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
13/04/2023 

 

Ampliada un año más la oficina de 
apoyo para las ayudas de solvencia 
empresarial 

 
El Pleno del Parlamento andaluz ha 
convalidado el decreto-ley 1/2023, de 21 de 
marzo, por el que se modifica la disposición 
adicional segunda del decreto-ley 10/2021, 
de 1 de junio, por el que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan 
subvenciones a personas trabajadoras 
autónomas y empresas para el apoyo a la 
solvencia y reducción del endeudamiento del 
sector privado y por el que se establecen 
medidas para la mejora de los módulos de los 
conciertos educativos para las unidades de 
educación infantil, educación primaria, 
educación especial básica/primaria, 
educación secundaria obligatoria, 
bachillerato, ciclos formativos y formación 
profesional básica. 

Esta norma ha sido defendida en la Cámara 
andaluza por la consejera de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo, Rocío Blanco, 
que ha recordado que la misma fue aprobada 
por el Consejo de Gobierno el pasado 21 de 
marzo y publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA) el 27 del mismo 
mes. 

https://juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos.html
https://twitter.com/CarolinaEspanaR
https://twitter.com/CarolinaEspanaR
https://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/economiayempleo/181758/JuntadeAndalucia/ParlamentodeAndalucia/DecretoLey/ConsejeriadeEmpleoEmpresasyTrabajoAutonomo/DesarrolloEducativo/oficinatecnica/Consejería%20de%20Empleo,%20Empresas%20y%20Trabajo%20Autónomo
https://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/economiayempleo/181758/JuntadeAndalucia/ParlamentodeAndalucia/DecretoLey/ConsejeriadeEmpleoEmpresasyTrabajoAutonomo/DesarrolloEducativo/oficinatecnica/Consejería%20de%20Empleo,%20Empresas%20y%20Trabajo%20Autónomo
https://juntadeandalucia.es/eboja.html
https://juntadeandalucia.es/eboja.html
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En virtud del Decreto Ley aprobado, se 
prorroga hasta el 31 de marzo de 2024 el 
funcionamiento de la oficina técnica de apoyo 
a la tramitación de expedientes de solvencia 
empresarial. Así, se amplía por un año más el 
trabajo que desarrolla personal interino de la 
Consejería de Empleo encargado de la gestión 
de un gran volumen de ayudas que afectan a 
sectores productivos enmarcados en las 
competencias de diez centros directivos de 
seis consejerías diferentes. 

-Organismo consultado / convocante: 
Parlamento de Andalucía 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfr 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
12/04/2023 

 

 

IV.- GRANADA 
 

Las Jornadas de Memoria Histórica de 
la Diputación ponen el foco en la 
cultura y el papel de los intelectuales 
 
El área de Cultura y Memoria Histórica y 
Democrática de la Diputación de Granada ha 
programado una veintena de actividades 
culturales, en el marco de las VIII Jornadas de 
Memoria Histórica, que se celebrarán en el 
Palacio de los Condes de Gabia y en el Centro 
de Documentación de la Memoria (Casa 
Molino Ángel Ganivet), y que girarán en torno 
a los procesos culturales y al papel de los 
intelectuales desde la II República hasta la 
represión franquista, la posguerra y el exilio. 
 
Por octavo año consecutivo, la Diputación 
pone a disposición de la ciudadanía de la 

provincia esta muestra de actividades 
culturales, que incluirán cine, conferencias, 
música, teatro y exposiciones y que tienen 
como objetivo analizar diferentes contextos 
de este período de la historia. 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deN 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
31/03/2023 

 

Diputación prioriza la mejora de la 
calidad del aire instalando calderas 
menos contaminantes en edificios 
públicos del área metropolitana 
 
La Diputación Provincial de Granada está 
llevando a cabo diversas medidas para 
mejorar la calidad del aire del área 
metropolitana, una de las más contaminadas 
del país según los últimos datos. Se trata de 
diversas acciones destinadas a reducir la 
contaminación atmosférica y mejorar el 
confort acústico, que se llevan a cabo en el 
marco de "Granada Metrópoli", el proyecto 
que engloba las Estrategias de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) 
"Aglomeración Urbana de Granada" y 
"Metropolitano Suroeste de Granada". 
 
Entre las acciones contempladas están la 
sustitución de las calderas de diversos 
edificios públicos de municipios 
metropolitanos por otras menos 
contaminantes, así como actuaciones de 
restauración vegetal en puntos estratégicos, 
calmado del tráfico en zonas de circulación 
con una contaminación acústica elevada y 
mejora de la calidad del aire interior de 
edificios con población especialmente 
vulnerable, como colegios y centros sociales. 
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Las acciones concretas. 
 
A lo largo de 2023 se están llevando a cabo 
diversas actuaciones en relación a este tema. 
Entre ellas se cuentan intervenciones como el 
cambio de Caldera en el Centro Ocupacional 
Antonio Callejas Arenas de Santa Fe, en la 
Escuela Infantil de Cájar y en el nuevo 
ayuntamiento de Monachil; el calmado de 
tráfico en  Albolote, Atarfe, La Zubia, 
Churriana de la Vega y Las Gabias; la 
instalación de placas fotovoltaicas en el 
centro ocupacional de Santa Fe; el 
reverdecimiento de solares municipales en 
Albolote, Atarfe, La Zubia, Las Gabias y Santa 
Fe; el acondicionamiento de carpinterías 
exteriores para ventilación del CEI La Encina 
(Albolote); la colocación de una Pantalla 
Vegetal y la mejora de la eficiencia del sistema 
de ventilación en el CEIP de Churriana de la 
Vega; la sustitución del suelo de caucho 
sintético por caucho natural en CEIP La 
Almohada de Vegas del Genil; y la instalación 
de medidores de CO2 en los centros escolares 
de los municipios EDUSI. 
 
La Diputación de Granada y FEDER 
cofinancian las EDUSI "Aglomeración Urbana 
de Granada" y "Metropolitano Suroeste de 
Granada", que forman parte del Programa 
Operativo Plurirregional de España (POPE) 
2014-2020. Cuentan con una inversión total 
de 31,2 millones de euros, de los que el FEDER 
aporta el 80% (25 millones de euros) y la 
Diputación el 20% restante (6,25 millones de 
euros). 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deP 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
03/04/2023 

 

Diputación reconoce iniciativas y 
proyectos en defensa del medio 
ambiente en los Premios Granada 
Sostenible 
 
La Diputación de Granada ha hecho entrega 
hoy de los II Premios Granada Sostenible que 
reconocen a los municipios y otros entes 
locales, asociaciones de mujeres y 
organizaciones sin ánimo de lucro, entidades 
socioeconómicas y culturales, centros 
escolares, profesorado y AMPAS, que se 
hayan distinguido por el trabajo realizado en 
favor de la sostenibilidad y el medio 
ambiente. 
 
Premiados. 
 
-Categoría Ia "Premio Mulhacén": Municipios 
y otros Entes Locales. Ayuntamiento de 
Benalúa por el Proyecto "Benalúa es 
Sostenible". 
-Categoría Ib "Premio Mulhacén". 
Ayuntamiento de Otura por el Proyecto 
"Implantación de proyecto luminotécnico de 
alto valor añadido en el municipio de Otura". 
-Categoría II "Premio Veleta": Asociaciones de 
Medio Ambiente y Organizaciones sin ánimo 
de lucro. Asociación Árboles contra el Cambio 
Climático por el Proyecto "Árboles contra el 
cambio climático y la pérdida de 
biodiversidad" 
-Categoría III "Premio Alcazaba": Entidades 
socio-económicas y culturales. Asociación a 
favor de las personas con discapacidad 
intelectual de Granada (Asprogrades) por el 
Proyecto "Centro de Economía Circular 
Inclusiva. Impulsando la gestión sostenible de 
residuos y la creación de comunidades 
verdes". 
-Categoría IV "Premio Atalaya": Centros 
Escolares y AMPAS. IES Mediterraneo 
(Salobreña) por el Proyecto "La Receta para 
un futuro sostenible en Salobreña". 
-Además, se han entregado menciones 
especiales a Euroinnova Formación SL por el 



 

Boletín del Consejo Social 7-2023 

21 

 
 

Boletín del Consejo Social 7-2023 

17-04-2023 

Proyecto "Edificio Innova", y al Colegio Ave 
María Casa Madre por el "Proyecto sobre los 
gatos asilvestrados en el Valle del Río Darro". 
 
-Organismo consultado / convocante: 
Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0df1 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
11/04/2023 

 

El Ayuntamiento de Granada celebra la 
Primera Reunión de Seguridad para 
acoger la cumbre más importante de la 
Presidencia Española de la Unión 
Europea 
 
El alcalde, Francisco Cuenca, ha afirmado que 
“estamos ante el hito institucional más 
importante de la Presidencia Española y una 
magnífica oportunidad de situar a Granada en 
el espacio que le corresponde como lugar de 
encuentro de civilizaciones y de convivencia” 
 
El Ayuntamiento de Granada ha celebrado 
esta mañana la primera reunión preparatorio 
del Plan de Seguridad para acoger el hito más 
importante que se va a desarrollar durante la 
Presidencia Española de la Unión Europea, 
que tendrá lugar en la ciudad los días 5 y 6 de 
octubre y que reunirá en el Palacio de 
Congresos a los 27 jefes de Estado y de 
Gobierno de la UE. Para el alcalde, Francisco 
Cuenca, esta cumbre supone “un enorme reto 
y magnífica oportunidad de situar a Granada 
en el espacio que le corresponde como lugar 
de encuentro de civilizaciones, desde el punto 
de vista social, cultural, patrimonial, y, sobre 
todo, de convivencia” 
 
La reunión de seguridad, que ha estado 
presidida por el alcalde, Francisco Cuenca, y 
por el ministro del Interior, Fernando 
Grande-Marlaska, ha servido para fijar las 

líneas generales de actuación “para atender a 
lo que, sin ningún tipo de dudas es uno de los 
mayores retos que puede albergar en su 
historia la ciudad de Granada”, según ha 
incidido el regidor. “Es un gran honor el 
albergar la cumbre más importante de la 
Presidencia de España, un hito institucional 
en el que todo el mundo mirará a Granada y 
que nuestra ciudad acoge no solo por su valor 
histórico, patrimonial y cultural, sino por 
nuestra capacidad organizativa y de gestión”. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dft 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
10/04/2023 

 
 

Alrededor de 300 docentes se darán 
cita en Granada en el XVIII Congreso de 
Enseñanza y Aprendizaje de las 
Matemáticas 

 

Patrocinado por el Ayuntamiento y la 
Universidad y organizado por la Sociedad 
Andaluza de Educación Matemática THALES, 
el encuentro se desarrollará en la ETS de 
Ingeniería de la Edificación los días 3, 4 y 5 de 
julio 
 
Alrededor de 300 docentes se dan cita en 
Granada en la XVIII edición del Congreso de 
Enseñanza y Aprendizaje de las Matemáticas 
(CEAM), que se desarrollará los días 3, 4 y 5 
de julio en la ETS de Ingeniería de Edificación 
de la Universidad de Granada y que esta 
mañana ha sido presentado en el 
Ayuntamiento por el concejal de Ciencia, 
Innovación y Ciudad Inteligente, Francisco 
Herrera. Durante el encuentro informativo, el 
edil ha destacado el valor de las matemáticas 
“como una herramienta esencial en el nuevo 
modelo de economía digital en la avanzamos 
con una velocidad tremenda” 
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“Las matemáticas son la base de la 
Inteligencia Artificial y del resto de 
tecnologías digitales como la ciberseguridad 
o el blockchain”, ha señalado. “Cada vez 
tenemos una demanda más y más creciente 
de especializaciones en el ámbito de las 
ingenierías donde las matemáticas son 
esenciales, necesitamos despertar vocaciones 
entre la gente joven -que los chavales y 
chavalas aprendan a querer las matemáticas 
y a entenderlas- y para ello, congresos de este 
tipo son fundamentales”. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
- Enlace web: http://sl.ugr.es/0dfv 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
27/03/2023 

 

 
 

V.- CONSEJO SOCIAL-UNIVERSIDAD 

DE GRANADA 
 

Celebración del I Encuentro 
“Investigación y Sociedad” del Consejo 
Social y Universidad de Granada 

 
El próximo día 17 de abril, a las 10 horas, se 
va a celebrar este primer Encuentro que va a 
tratar sobre el Trastorno del Espectro Autista 
y Síndrome de Asperger y que organizan 
conjuntamente el Consejo Social de la 
Universidad de Granada y los vicerrectorados 
de Investigación y Transferencia, y de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad de la 
UGR. La finalidad de este encuentro es 
contribuir a conectar la investigación y la 
producción científica que se está realizando 

en la UGR, en el ámbito del TEA y Síndrome de 
Asperger, con las asociaciones y familias. 
 
-Organismo consultado / convocante:  

 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0deF 

 
-Fecha de consulta / publicación: 
14/04/2023 

 

 

Boletines anteriores: 
 
http://sl.ugr.es/0brm 
 
 

Boletín elaborado por la presidenta, consejero-

secretario, consejera-presidenta delegada de la 

Comisión de Asuntos Económicos, director técnico 

y personal administrativo de la Secretaría del 

Consejo Social de la Universidad de Granada. 
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